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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, M M C l y anuncios <|ie h a p n de inser

tarse en los BoLiinn oncuL«sse han de mandar 
il Jefe Político r - ¡» •[!-..>. por cuyo conducto te pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real trien desde Abril de 1.1:}') j 

Se publica tolos los días excepto los domingos. 

•PRECIOS DE s o s c a t c i ó r t - — 
En esta capital, llevado j domicilio. i'.V) pesetas mensuales anticipa

das fuera de e l l i . 3 ' 5 0 al mes; 1» al trimestre; 18 al semestre, y iS'50 
por un aúo. 

So admiten suserleionesen Ma Irid, en h Administración del BOL» -
T I X , placa d« Santiago, i—Faera de esta raplitl, directameote por 
medio de carta i la Administración, con inclusión del Importa del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autor! l ides, excepto las 

W M W i i Instancia departe nopobre .se Insertaran 
oficialmente.* asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qie dimane de las mismas: pero 
las de ínteres particular pagarin 50 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Numero suelto 60 céntimos ds peae-tiT^"*' 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REINA (g. D. G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte -sin novedad en su 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

D. Josd Alvarez de Toledo y Acu
ña, Conde de Xiqueua, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Josd Baxeres y 
Alzugaray, veciuo de Madrid, ha pre
sentado en'este Gobierno de provincia, t i 
día 9 de Febrero, una solicitud pidiendo 
la propiedad de 50 pertenencias de uua 
mina de.hierro y otros metales, que tendrá 
por nombre Ibérica, sita en el punto lla
mado San Agustíu y Ronquillo, térmiuo 
municipal de Coimenarejo, distrito mu
nicipal de id. 

El terreno registrado linda al NO. 
con una fábrica derruida de fundir mine
rales; por el SE. con el término y linde 
del .Pardillo; por el NE. con el arroyo 
del Ronquillo y por el SO. con el cami
no de Coimenarejo al Pardillo. 

Designa las 50 pertenencias que soli
cita, en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida unos 
trabajos antiguos, situados en el sitio de 
San Agustín, distantes unos 20 metros 
próximamente, al X. del arroyo de la 
Teja. Desde él se medirán 050 metros 
al NO., colocando la primera estaca; 
desde ésta 200 al NE., colocando la se
gunda; desde ésta 600 al SE. , colocan
do la tercera; desde ésta 200 al SO., co
locando la cuarta, y así sucesivamente, 
hásia cerrar el rectángulo de las 50 per
tenencias, pedidas en la primera estaca. 

Y habiou !o admitido por mi decreto 
de boy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobieruo de 
provincia y en el pueblo de Coimenarejo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de J u 

lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E1 
Conde de Xiquena. 

Sección de Fomento.—Minas. 

Admitida á D. Josd Baxeres y Alzu
garay la renuucia de la mina de hierro y 
otros metales, deuominada Iberia, que
da fenecido el expediente y franco y re-
gistrable el terreno que la misma com
prende. 

Lo que se hace público á los efectos 
de la vigente ley de Minas. 

Madrid 10 de Febrero de 1886. = 
El Gobernador, J . el Conde de Xiquena. 

D. Josd Cánovas y Montesinos, nom
brado Fiscal por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, en el expe
diente de juicio contradictorio que se ius 
truye en averiguación del heroico com
portamiento observado por el Sr. D. Ma
nuel Arroyo y García en el incendio ocu
rrido en 25 de Julio de 1884 en el alma
cén de maderas de los Sres. Castro, en 
la callo del Comercio, de esta capital, ci
ta, llama y emplaza, para que las perso-
uas que tengan que declarar en pro ó en 
contra del expresado servicio, se presen
ten en esta Fiscalía, sita en la calle de 
Toledo, núm. 40, piso 3.", de seis á ocho 
de la noche, en el término de 15 días, al 
objeto de exelarecer si el mouciouado se
ñor Arroyo es acreedor al iugreso eu la 
Ordeu civil de Beneficencia. 

Madrid 26 de Febrero de 1886.=El 
Fiscal, José Cánovas. 

A.d.iuii l isi i-:t<-i<>tt 
d o l >voj>ie<la,<lo.s ó I n ip CU 11 »^ 

d o l a p r o v i u e i u d o M a d r i d . 

En cumplimiento de un acuerdo del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, de esta 
provincia, se llama á ios herederos de 
1). Joaquín Salafrauca, para que en el 
plazo de 30 días contados desde la inser
ción de este anuncio, comparez-au en el 
Negociado de Investigaciones de esta Ad
ministración, á fin de ponerles de mani
fiesto un expediente sobre denunciada 

censos y expongan en su vista lo que 
crean oportuno. 

Madrid 26 de Febrero de 1886.=El 
Administrador, Manuel Viliapadierna. 

A d m i n i s t r a c ion 
d o O o n t r i b u e i o u . e s y R e n t a s 

d o Itx p r o v i u c i a d o M a d r i d . 

Terminada la cobranza á domicilio en 
esta capital de las contribuciones territo
rial d industrial del tercer trimestre del 
presente año económico, y transcurridos 
los plazos concedidos á los contribuyen
tes para satisfacer sus cuotas sin recar
gos en las oficinas de la Recaudación, 
se han presentado relaciones certificadas 
iudividuales de los contribuyentes que 
aparecen en descubierto por dicho trimes
tre; y la Administración, según lo dis-
puestoen el art. 21 de la instrucción de20 
de Mayo de 1884, ha dictado el siguiente 
acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación, deutrodel pla
zo hábü que se les señaló en los edictos 
de cobranza que se fijaron en esta loca
lidad con la debida anticipación antes de 
abrirse el pago de dicha contribución, 
correspondiente al tercer trimestre de es
te año económico, quedan iucursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre &us respecti
vas cuotas que marca el art . 16 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884; en la 
inteligencia, de que si en el tdrmino de 
ciuco días no satisfaceu los morosos el 
principal y recargo referidos, se expedirá 
el apremio de segundo g r a d o . = Y hago 
entender al Recaudador la precisa obli
gación que tiene de cousiguar en los re
cibos talonarios el importe del recargo 
que cada deudor satisfaga.» 

Para que conste, cump.ieudo lo pre
venido en el referido art. 21 , se inserta el 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid l . °de Marzo de 1886 .=J . An
tonio López. 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido iueluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 
des le el 15 al 28 del corriente, á quienes 
se hayau presentado y no hubieran sa
tisfecho 8us recibos, pueden verificarlo 
desde luego siu recargo alguno dentro 
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de les cinco días siguiente? al de la publi
cación de este anuncio, á los recauda
dores de los distritos á que pertenezcan 
los interesados; en la inteligencia que de 
no verificarlo, serán declarados íncursos 
en el primer recargo, ó sea el 5 p<>r 100 
sobre el total importe del recibo talona
rio, en la forma que determina el ar
tículo 21 de la instrucción de 20 de Mayo 
de 1884. 

Madrid 28 de Febrero de 1886.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
t a s , J . Antonio López. 

\U\TAMIF.\TuS 

M a d r i d . 

Ln Junta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 2 de Marzo, á las dos 
de su tarde, para ocuparse del asunto si
guiente: 

Proponiendo se sancione el acuerdo 
del Excrao. Ayuntamiento, relativo á 
una transferencia de crédito para mate
rial de vías públicas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 5:7 de Febrero de 1886. = 
El Secretario, Rafael Salaya. 

N a v a l c a r n o r o . 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante los meses de Di
ciembre y Enero últimos. 

MES DE DICIEMBRE 

Sesión extraordinaria del día 3. 
t 

Abierta la sesión se dio principio por 
la lectura y aprobación del acta de la an
terior. 

Por sobreseimiento de la causa que se 
les seguía á los Sres. Concejales del bie 
nio de 1883-85, D. Galo Guerrero del 
Valle, D. Esteban Higuera Ortega, Don 

* Gregorio Rodríguez Medrano, D. Manuel 
Navarro Arteaga y D. Eugenio Gutié 
rrez Barrio, según acreditaron con dos 
certificaciones de la Audiencia de lo cri 
minal de Colmenar Viejo la una, y del 
Juzgado de instrucción de esta villa la 
otra, por el Sr. Presidente se les dio po 
sesióu del cargo de Regidores, que eu 
aquella fecha desempeñaban, cesaudo ac
to continuo en los suyos I ) . Faustino 
Martin Ballesteros, I). Eueebio García 
Rodríguez, D. Valentín González Vallejo 
y D. Juan Manuel González, que en sus 
titución de aquéllos habían sido nombra
dos por Real orden; acordando notificarles 
su tasación á D. Agustín y D. Agapito 
Benito Gómez, que no asistieron á dicho 
acto por estar enfermos. 

Incontinenti se acordó ia formación 
del oportuno expediente de toma de po
sesión, haciendo en el acto entrega de su 
Autoridad el Sr. Alcalde D. Juan Ma 
uuel González, por ser de los salientes, 
a l primer Teniente de Alcalde D . José 
Navarro Ala re : ; , lo cual había de poner
se en conocimiento del Gobierno, para 
que fuera relevado de dicho cargo en 
atención é que para su desempeño había 
sido nombrado por Real orden. 

Sesión ordinaria del día 5. 
No se aprueba el Beta de la anterior 

por haberlo sido en el día en que se ce 
lebró. 

Acto seguido se tomaron los siguieu 
tes acuerdos: 

Eu vista de un oficio presentado por 
la Maestra de niñas sustituía. Doña 
María Loreto Deprit, lamentándose de las 
cuestiones que provocaba con la misma y 

las niñas, la sustituida Doña Basilisa de 
la Orden, aislar la casa-Escuela en que 
vive esta última en dos mitades, dejando 
para Doña María Loreto la escuela, co
rrales y sus accesorios, y el resto para la 
Doña Basilisa, ínterin se buscaba casa 
donde ésta se trasladase. 

Que el Ayuntamiento asistiese á la 
Misa mayor y procesión que en honor de 
la Virgen había de tener lugar el día 8. 

La destitución del Secretario D. José 
Rodrigo Blanco, por nueve votos contra 
uno, á consecuencia de una proposición 
presentada al Ayuntamiento por cuatro 
Sres. Concejales, fundada en que no era 
de la confianza de la Corporación, remi
tiendo copia del acuerdo al Excmo. se
ñor Gobernador civil de la proviucia. No
tificado dicho acuerdo al interesado, se 
alzó de él para ante el Gobierno civil y 
Consejo de Estado. 

Nombrar Secretario habilitado, ínte
rin se proveyera eu propiedad la plaza 
vacante, al uficial primero D. José 
A. Salvadores. 

Comisionar á D. Galo Guerrero y Don 
Ramón Pérez para que en unión con 
el Sr. Salvadores se hicieran cargo de la 
entrega de la Secretaría qoe el Sr. Ro
drigo, Secretario destituido, había de ha
cer á las diez de la mañana del día si
guiente. 

Cubrir las vacantes que á consecuen
cia de la toma de posesión do los nuevos 
Concejales y salida de los nombrados por 
Real orden habían dejado estos últimos, 
lo cual tuvo lugar en la forma siguiente: 

POLICÍA URBANA 

D. Gregorio Rodríguez Medrano. 

PESOS Y MEDIDAS 

D. Esteban Higuera Ortega. 

POLICÍA RURAL 

D. Manuel Navarro. 
D. Eugenio Gutiérrez. 

SUMINISTROS, ALOJAMIENTOS, BAOAJES 
T PRESUPUESTOS 

D. Galo Guerrero del Valle. 

MONTES 

D. Eugenio Gutiérrez. 
D. Gregorio Rodríguez. 

PRIMERA ENSEÑANZA 

D. Galo Guerrero del Valle. 
Repartir de seis á siete fanegas de 

pan entre los vecinos pobres, con motivo 
del mal tiempo reiuante y funerales del 
Rey (Q. E . P . D.) D. Alfonso XII, pagán
dose con cargo á Calamidades públicas. 

Pagar los haberes de los empleados 
del mes de Noviembre y obligaciones que 
hubiere pendientes. 

Sesión extraordinaria del dia 10. 

Se lee y aprueba el acta anterior. 
Acto seguido se acordó: 
Comisiouar á D. Esteban Higuera 

para la eutrega de los mozos en la Caja 
de Getafe el segundo sábado del mes de 
Diciembre, como está prevenido. 

Autorizar á D. Ramón Pérez para re 
coger de la Administración de Hacienda 
las cédulas correspondientes á esta villa 
y año económico vigente. 

Proveer la Secretaría interinamente, 
recayendo el nombramiento en D. Joa 
quíu Guerrero del Valle, Abogado, pro
pietario y vecino de esta villa, por seis 
votos contra dos, obtenidos en votación 
nominal, absteniéndose de votar D. Galo 
Guerrero, por haberse iniciado la vota 
ción por su hermano D. Joaquín. 

Sesión ordinaria del dia 12. 
No se celebró sesión por no haberse 

reunido suficiente número de Sres. Con
cejales. 

Sesión ordinaria del dia 14. 
Se leyó y aprobó el acta de la última 

sesióu. 
Puestos al despacho los asuntos pen

dientes se tomaron los acuerdos siguien
tes: 

Nombramiento do una Comisión com
puesta de los Sres. Concejales D. Manuel < 
Navarro y D. Eugenio Gutiérrez, y ve
cinos D. Silvestr • Toro, D. José de la Mo
rena, D. Alvaro Martínez y Campos y 
D. José .María García Arribas, á fin de 
que estudiaran y contestaran un interro
gatorio remitido por el Consejo de Agri
cultura sobre plagas del campo. 

Oficiar al Administrador del Patro
nato de los Sres. Marqueses de Morillo, 
que en lo que resta de mes pasará una 
Comisión de este Ayuntamiento á pagar
lo la anualidad del Censo que grava so
bre la dehesa de Mari-Martín de esta 
villa. 

Que el Sr. Alcalde y Junta local de 
Instrucción primaria verificarán exáme
nes públicos en las escuelas de niños de 
ambos sexos. 

Cobrar del habilitado de primera en
señanza, D. Rufino Díaz Trabado, 25 pe
setas que obran en su poder, con destino 
á premios y subvenciones para mejorar 
la enseñanza. • 

Pasar las cuentas rendidas del año 
económico de 1883-84, al Síudico del 
Ayuntamiento para su examen y cen
sura. 

Requerir al ex-Alcalde D. Juan Ma
nuel González, para que entregue en la 
Alcaldía el bastón de Autoridad que 
obra en su poder. 

Proceder á la designación de fincas y 
clasificación de créditos eu los descubier
tos por territorial y sal, del cuarto tri
mestre de 1884-85, según relación pre
sentada por el recaudador de contribu
ciones de esta villa. • 

Sesión ordinaria del día 19. 

Se principió por la lectura y aproba
ción del acta de la anterior. 

Pue.-tos á discusión por el Sr. Presi
dente los asuntos pendientes, recayerou 
sobre ellos los acuerdos siguientes: 

Convocar á la Junta municipal de 
Asociados para que examiue y emita dic
tamen acerca de las cuentas rendidas del 
período ordinario de 1883-84. 

Trasferir del cap. 3.°, art. 1." Perso
nal de guardería rural, del presupuesto 
ordinario de 1884-85, la cantidad nece
saria para el pago de la cuenta presenta
da por el farmacéutico Sr. Campos.de los 
medicamentos suministrados á vecinos 
pobres en dicho año ecouómico, dando 
cuenta de ello á la Junta municipal. 

Negar el permiso solicitado por los 
dependientes del Municipio para pedir 
el aguinaldo eu las Pascuas de Nativi
dad. 

Informar á la Superioridad acerca de 
la instancia presentada por Doña Basili
sa de la Orden, en solicitud de que no se 
la trasladase de la Casa-escuela en que 
vive, como Maestra sustituida. 

Hacerlo también en el recurso de al-
^ zada entablado por el Sr. Rodrigo, Se

cretario destituido, en solicitud de que se 
revoque el acuerdo de la Corporación 
referente á su destitución, uniendo al in 
forme las certificaciones que procedan de 

acras y documentos, y pidiendo al v 
lentísimo Sr. Gobernadora envío d**** 
Delegado para la formación del oport 
expediente por el estado de la Sec» u** 
y poder exigir las r e s p o n s a b i l i d a d ^ 
las hubiere. •» 

Quedar enterada la Corporación 
los Comisionados respectivos, de l a e ^ 
ga de mozos en la Caja de reclutas JL 
Getafe y recogida de la Administren 
de Hacienda de las cédulas perBoaaW 
del corriente año. abonándoles laa 
rrespondientes dietas. 

Publicar la expendición de la* ^ 
las recogidas, comisionando al a n x ¡ j . 
D. Benigno Rodríguez, para ello » , 
cobranza. 

Pagar antes de Navidad loa haber* 
del presente mesa los empleados del Jf 
nicipio. 

Satisfacer el seguro de incendios del 
nuevo edificio-cscueias, tratfiriendo ¿ 
lo consignado para el Censo de la dehwa 
cantidad suficiente para dicho fin, diodo 
cuenta de ello á la Junta municipal. 

Incluir en la lista de pobres pan l* 
asistencia gratis, cual lo solicita, á latió-
da Dolores Gómez de la Morena. 

Aprobar tal cual se había formado 
por Secretaría la designación de créditos 
cobrables é incobrables de los descubier
tos por territorial y sal del cuarto trimes
tre de 1884-85. 

Sesión ordinaria del día 26. 

Se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta por el Sr. Presidente de 
los asuntos pendientes, se tomaron lo» 
siguientes acuerdos: 

Entregar á la Comisión nombrada del 
seno de la Junta de Asociados las cuen
tas municipales de 1883 84, á fin do qoe 
las examiue y emita dictamen acerca de 
las mismas. 

Entregar, tan pronto termine el pe
ríodo de ampliación del año de 1884-85, 
los documentos y libros de contabilidad 
del año económico citado y periodos de 
ampliación de 1883-84 y 1884-85, coal lo 
tiene solicitado, al Alcalde saliente, Don 
Juan Manuel González para la rendición 
de cuentas. 

Cumplir á la mayor brevedad el 
acuerdo de este Ayuntamiento, referente 
á la formalización del arqueo extraordi
nario de 13 de Julio, intentado en W 
del mismo mes, para lo cual se oficiarte 
por el Sr. Alcalde al I epositario D. 1** 
lipe Povedano, á liu de que se prese»' 
en la Secretaría con todos los doconitfoite 
de data del período de 1884-85. ¡ » * f * 
examen y confrontación. 

Nombrar á D. Ramón Pérez y D. A* 
drés Lucas Serrano en Comisión, p** 
que pasen á Madrid á verificar el p*kr 
del Censo de la dehesa de Man-Maitfor 
trimestre de contingente provincial y 
bro de lo recaudado por carcelario de 
pueblos del partido, abonándoles l** *** 
rrespondieutes dietas. 

Cumplimentar el acuerdo de 3 de 
tubre último, relativo á la adquisic¿°o^ 
tres pesos con destiuo al rematante 
arbitrio de pesos y medidas D. ^ ' t D ° 
Quintana, los cuales habían de ser c 
prados en Madrid por los Sres- ^ r € ^ T , 
Serrano, y abonando su importe con 
go al cap. 11, artículo único I ^ F ^ 
vistos. ¿ l 0 i 

Convocar á sesión extraordinaria ^ 
Sres. Concejales, con asistencia de 
rematantes y fiadores de arbiwoi» 
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¿ e levantar acia firmada por todos, del 
o recio de cada remate, en vista de ia in
formal izacitín de Jos expedientes de di
chos rsmos, en Jos que el ex-Secretario, 
g r # Rodrigo no había levantado acta al-
gonH deí acto de subastas. 

Cobrar del habilitado de primera en-
W üanza, D. Rufino Díaz Trabado, 2 5 
pesetas que obran en su poder para pre-

eobvenciones para mejorar la en-
míos y 
f e o a " c r g e r las hojas declaratorias repar-

. a domicilio para la formación del 
drón vecinal, y que sin levantar mano 

^Heve acabo dicho trabajo. 

«ES HE EXF.RO DE 1680. 

Scsv'n ordinaria del "din, 3. 
Se aprueba y firma el acta de la ante-

n° r¡nmcdiatamentc se tomaron los acuer

do» ligoientes: . , 
Cmplimentar la circular del Gobier-

DO civil» referente á la remisión de los 
aprovechamientos forestales que el Ayun
tamiento piensa utilizar en el año forestal 
de 1SS6-S7. 

Gratificar á los Auxiliares de Secreta
ría con 125 pesetas por los trabajos de 
rectificación de las listas de Diputados á 
Cortc8y provinciales, las cuales habían 
sido hechas en horas extraordinarias y 
firmadas ol día 1.° por la Comisión ins
pectora del Censo, de conformidad con lo 
prevenido. 

Verificar el alistamiento de los mozos 
que cumplan 19 años en el presente el 
día 10 del actual, para lo qaé se había 
fijado y publicado el oportuno bando el 
día 1.° de Enero. 

Formar y publicar las listas de Com
promisarios para Senadores, de conformi
dad con la? prescripciones vigentes. 

Sesión ordinaria del día 9. 

Se aprueba el acta anterior. 
Dada coenta por el Sr. Presidente de 

los asuntos pendientes, se acordó: 
Autorizar á D. Donato Rodríguez y 

Pérez, vecino de Madrid, para que ges
tione la conversión en papel de la renta 
perpetua de las inscripciones intransfe
ribles que posee la Corporación de los 
bienes de Propios y Beneficencia, así co
mo el cobro de los intereses correspon
dientes á las mismas que hayan deveu-
g»do por tener consignación en el presu
puesto del año ecouómico corriente. 

Informar negativamente á la Supe
rioridad, deconformidad con el de la Jun
ta local de primera enseñanza, la instan
cia de Doña Basilisa de la Orden, en so-
«c'tod de qoe se la deje vivir eu la casa-
«cuela qoe regenta BU sustituía Doña 
«aria Loreto Depril. 

Comisionar á D. José Borja, vecino de 
adrid, p a r a qoe proceda por la vía de 

J^mio á hacer efectivos los descubier-
que por cédulas personales tienen 

JKbos vecinos de esta localidad con el 
^ P j » 100 de recargo, 
reta 0 6 a 8 ' 8 t a l a C o r P o r a c i < J n e n m a 8 a al 
piéoj 1 0 p r e m i o s 1 u e l a J u n t a l o c a l 

aiinTVeríficar á , 0 8 n i ñ o s y u i ñ a 8 ' i u e 

«I diAo l a 8 e ? C u e l a 8 P i l l e a s , señalando 
; * s * l w ! ¿ 3 j a r H d i c Q o a c t o i entregándose 
ob j e i o

 I , e 8 e t a a que para el mencionado 
kay preso puestadaa. 

con t!~" e . ° . l a l i s t a d e v e c i n o s pobres, 
! F c , ó ü a la asistencia médica y boti 

toooi . a í C l t a m e ü t e á V e D a n c ¡ 0 B a r r i ° . c ° 
cando dicho acuerdo á los Médicos 

» * a r t n j . . p o n J [ ^ ^ u l i C o § P a r a los efectos corres-

De8tituir al Depositario U. Felipe Po-
vedano, fundada en la negativa de cum
plimentar nn acuerdo de esto Ayunta
miento, relativo á la exhibición qne de
biera haber verificado de los documentos 
de data del año económico de 1884-85, y 
nombrar interino mientras se proveyera 
la vacante, al Coucejal D. Gregorio Ro
dríguez Medrano , comisionándole , en 
unión del segundo teniente de Alcalde, 
D. Felipe Navarro é Interventor D. Ra
món Pérez, para la recepción de caudales 
y documentos que obran en poder del des
tituido Sr. Povedano, y el examen y con
frontación, al propio tiempo de los docu
mentos de data antes referido, asi como 
para recojer el arca municipal. 

En vista de varias faltas en el cum
plimiento de sus deberes, se destituyeron 
los Guardas y Serenos municipales, in
cluso el Guarda mayor, si bieu habían 
de coutinuar en sus cargos hasta tatito 
se proveyeran las vacantes, las que se 
habían de anunciar al público para su 
provisión, y poner en conocimiento del 
Excmo. Sr. Gobernador civil á los efec
tos consiguientes. 

Sesión extraordinaria del día 10. 

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Incontinenti y previa lectura de los 
artículos de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército, referen
te al acto que se iba á celebrar, con asis
tencia del Sr. Cura Ecónomo encargado 
de la parroquia de esta villa, se procedió 
al alistamiento de los mozos que por la 
ley estéu llamados á ello en el año actual. 

Sesión ordinaria del día 16. 

Se aprueba y firma, previa lectura, el 
examen del auterior. 

Por D. Felipe Navarro ee dio cuenta 
de que en el día 13 había hecho entrega 
el Depositario destituido, D. Felipe Pove
dano, al interino D. Gregorio Rodríguez, 
del Arca, documeutos y caudales que 
constan en el acta que al efecto se levan
tó, resultando uua existencia en Caja de 
4.404 pesetas 8 cént iuos. 

Acto seguido se tomaron los acuerdos 
siguientes: 

Anunciar la vacante de Depositario, 
exigiendo la lianza de 15.000pesetas para 
su desempeño. 

Costear los gastos del entierro y fu-
ueral del Profesor de instrucción prima
ria D. Rufino Díaz Trabado, por su cora-

\ portamiento y celo durante más de 20 
años que llevaba consagrados á la ense-
ñauza en esta villa, abonándose su im
porte del capitulo de Imprevistos. 

Comisionar á los Sres. Concejales Don 
Felipe Navarro, l). Andrés Lucas y Don 
Galo Guerrero, para la formación de las 
listas electorales de Concejales, de cuyo 
trabajo habían de dar cuenta. 

Arreglar :as puertas de la casa-Mata
dero, proveyendo de llaves las de las ha
bitaciones en que guardaban sus carnes 
los abastecedores. 

Suspender por acuerdo de la Jun t a 
local de primera enseñanza la repartición 
de premios á los niños y niñas qoe asis
ten á las Escuelas públicas, con motivo 
del fallecimiento del Maestro D. Rufino 
Díaz Trabado, quedando enterado de ha
berse nombrado para el desempeño de di
cha Escuela, ínterin se proveyera en pro
piedad, al bachiller vecino de esta villa 

I D. Justo García Hernández. 

Sesión extraordinaria del día 18. 

Abierta la sesión, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Manifestado por el Sr. Presidente el 
objeto de la sesión, so tomaron los si
guientes acuerdos: 

Nombrar Guarda mayor del campo 
á Vicente Ruiz Medrano, por ser sargen
to licenciado del Ejército y no serlo los 
demás solicitantes. 

Proveer las nueve plazas de Guardas 
ranricipales en los siguieutes vecinos, de 
entre los que las han solicitado: Ángel 
Santos García, Rufino García Milla Ba
rrio, Manuel Redondo Cárdena, Hilario 
Vallejo Fuenlabrada, Ignacio Ollero Fer
nández, Bernardino Reneses Gallego, Ja 
cinto Navarro Fernández, Felipe Rodrí
guez González Montes y Nicolás Díaz 
Aller. 

Hacerlo igoalmente de las cinco pla
zas vacantes de Serenos, de entre los so
licitantes, en les siguientes: Cesáreo Flo
res Fernández, Ildefonso Lucas Megias, 
Sotero Gómez Santana, Julián González 
Rodríguez y Miguel Gómez Pérez. 

Sesión ordinaria del dia 23. 

Se aprobó y firmó, previa lectura, el 
acta de la anterior. 

Puestos á la orden los asnntos pen
dientes, se tomaron los siguientes acuer
dos: 

Fijar definitivamente y exponer al pú
blico, por término de 15 días, las cuentas 
del período ordinario de 1883-84, y con
vocar, pasados que sean á la J u n t a de 
Asociados para que examine y discuta el 
dictamen que la Comisióu nombrada 
para dicho objeto haya emitido, con vista 
de las reclamaciones si las hubiere. 

Asistir en Corporaoión á la Misa y 
bendición de Qandelas, comprando las 
velas que. según costumbre llevan en di
cho acto los Sres. Concejales, Secretario, 
Oficiales, Alguaciles, Cura Párroco y Sa
cristán mayor. 

Firmar provisionalmente y exponer 
al público por 15 días, el padrón vecinal, 
tal cual se había formado, para oír recla
maciones. 

Dar las gracias á la Comisión encar
gada de la formación de las listas para 
Concejales, por la ultimación del trabajo 
encomendado, firmándolas el Ayunta
miento y mandando sacar una copia au
torizada para fijarla al público el dia 1.° 
de Febrero próximo. 

Acceder á lo solicitado por varios la
bradores en súplica de que el aprovecha
miento de pastos de la Dehesa boyal de 
esta villa, se verifique únicamente hasta 
l . u de Marzo, consignándolo asi en el 
aprovechamiento forestal del próximo 
año. 

Sesión ordinaria del dia 30. 
Se dio principio por la lectura del ac-

tade la sesión anterior, que fué aprobada. 
Dada cuenta de !os asuntos pendien

tes, 6e tomaron los siguieutes acuerdos: 
Acceder á lo solicitado por D. Agustín 

Povedano, en lúplica deque se incluya 
al vecino con casa abierta, D. Eusebio 
Hernández Barrio, en la lista formada 
para las elecciones de Compromisarios 
para Senadores, por pagar mayor cuota 
de contribución qoe algunos de los que 
figuran en la expuesta al público. 

Tramitar, conforme á la ley, la denun
cia hecha por D. Valentín López Quirós, 
acerca del estado ruinoso en que se en
cuentra la casa contigua a la suya eu la 
calle del Comercio, núm. 7. 

Incloír en la lista de pobres al vecino 
de esta villa Faustino Rodríguez Cañave
ral, y negar la inclusión á Joaquín Arri
bas Olías. 

Pagar los baberos de los empleados 
del presente mes y demás obligaciones 
coutraídas durante el mismo, con cargo 
á sus respectivos capítulos y artículos. 

Sesión extraordinaria del dia 31. 
Previa lectura se aprueba el acta de la 

anterior, manifestado por el Sr. Presiden
te el objeto de la sesión y leída por el se
ñor Secretario el alistamiento y artículos 
de la ley referentes á la rectificación del 
mismo, se acordaron las exclusiones de 
Juan José Casanova Mejías, Daniel 
Olías Pérez, Lorenzo Barcia López, 
Juan del Carmen Gallego y Gregorio 
Correas, por haber fallecido, y la inclusión 
de José María Benito por haberlo recla
mado su madre y tener la edad, según 
partida bautismal que presentó, quedan
do reducido el número de los mozos alis
tados al de 4 3 . 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento eu sesión ordinaria 
de este día. 

Navalcarnero 2 0 de Febrero 1886.=*: 
V.° B . ° = E l Alcalde interino, José Na-
va r ro .=E i Secretario;interino, Joaquín 
Guerrero del Valle. 

PR0VIBBSCIÍ8 JUDICIALES 

Juzgados eclesiást icos. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y sa 

partido. — En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario general eclesiás
tico de Madrid, ee cita y llama á D. Juan 
García y Buceta, cuyo actual paradero 
se ignora, para que eu el preciso é im
prorrogable término do diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente, comparezca en este Tribu
nal y Notaría del infrascrito, sita en la 
calle de la Pasa, uúm. 3 , á fin de que 
preste ó niegue el consejo qae su hijo 
D. José García y Artillo necesita para 
contraer matrimonio con Doña Josefa 
Mortes y Gilarráiz; en la inteligencia que 
de no verificarlo se dará al expediente el 
cur¿o que corresponda. 

Madrid 20 de Febrero de 1 8 8 6 . = C t -
rilo Brea y Egea. 119 

Juzgados de pr imera ins tancia . 

INCLUSA 
Por el presente edicto, que se formali-

za en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, dictada en el juicio 
necesario de testamentaría de Doña Joa
quina Aguado y Payan de Tejada, se 
cita á los hijos y sucesores de Doña Ma
ría Justa Aguado y Aguado y de D. Sa
turnino Aguado Payan de Tejada, en con
cepto de herederos propietarios de deter
minados bienes que dicha Doña Joaqui
na Aguado dejó en usufructo á su mari
do, hoy también difunto, D.Carlos Agua
do y Aguado, y quo por su muerte deben 
pasar eu propiedad á los qoe aquélla lla
mó genéricamente en el testamento bajo 
que falleció, con la fórmula de «hijos y 
sucesores de mis difuutos hermauos Doña 
María Justa Aguado y Aguado y D. Sa
turnino Aguado Payan de Tejada.» 

Y como éstos puedeu ser varios y des
conocidos, se les cita en esta forma para 
que comparezcan ante dicho Juzgado y 
Escribanía, mostrándose parte y presen
tando los documentos que acrediten el en
tronque y derecho á la sucesión, pues se 
les oirá y atenderá en justicia; asi como 
se les previene que de uo hacerlo les pa
rará el perjucio que haya lugar en de
recho. 
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Madrid 27 de Febrero IS86.=V.° B . ° = 
Mariano Fooseca .=E l Escribano, Fla-
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1 >íre««e¡<>u ^ronoraj l <lo O b r a s 
pú >>lieas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 1.° del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta do las 
obras del trozo 1.° incluso la travesía de 
Béjar, d«s la carreterra de tercer orden 
de Béjar á Ciudad Rodrigo por Sequeros, 
por su presupuesto de contrata de 
321.757 pesetas 75 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Salamanca aute el Gober
nador de la provincia; hallándose cu am-
bospuntoa de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
C i a s e undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de cousignarsc previamente, como ga
rantía para tomar parteen la subasta, será 
de 16.100.pesetas en dinero ó accioues de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito, del modo que previene la referi
da instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E1 
Director general, Gallego Diez. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos queseexigen parala udjudicacióu 
en pública subasta de las obras del trozo 
1.° incluso la travesía de Béjar, de la ca
rretera de tercer ordeu do Béjar á Ciudad-
Rodrigo por Sequeros (Salamanca), se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta su
jeción á los expresados requisitos y con-
dicioues, por la cantidad de 
- (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad eu pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
lúe se compromete el proponeute á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponeute.) 

Ku virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 1.° del próximo 
mes de Abril, á la uua de la tarde, para 
¡a adjudicación en pública subasla de la 
carretera del Puente de Calancha á Be-
lerda, en su sección del origen al rio 
Guadiana menor, en la provincia de 

Jaén, y cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 709.900 pesetas 93 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Ma Irid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Jaén ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaran en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte eu la subasta, será de 
35.500 pesetas eu dinero ó accioues de ca
minos, ó bien eu efectos de la Deuda pú-
ca, al tipo que ¡es está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación, abiertaenjos términos'prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menosde 1.000pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 100 pe
setas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E1 
Director general, Gallego Diez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . , enterado #del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos queso exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
carretera del Puente de Calancha á Be-
lerda, en su sección del origen al río 
Guadiana menor, provincia de Jaén, so 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

< > I M ' : I M m i 1 i l u r o s 
« l o M m l i-i<l. 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías cebada, paja, hulla, cok, café, azú
car, sa'•. aguardiente, aceite de primera y 
seguuda para alumbrado, petróleo y leña, 
se hace saber por medio de este anuncio 
que se abre concurso de dichos artículos 
el día 5 del próximo mes de Marzo, á las 
diez de la mañaua.bajo las bases siguien
tes: 

1. a Las personas que deseen' enajenar 
alguno de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones eu sobre 
cerrado á la indicada hora á la Junta 
ecouómica do las indicadas Factorías, 
acompañadas demuestras de los artículos, 
con expresióu de la cantidad de los mis
mos que puedan ceder y domicilio del 
vendedor. 

2 / La cebada ha de ser limpia, fin 
polvo, piedras ni semillas extrañas, blan
ca, de grano compacto, de la conocida 

por de primera calidad y del peso míni
mo de 60 kilos el hectolitro. 

3.* La paja ha de ser de trigo ó ceba
da, limpia, seca é igual en propiedades y 
condiciones á la mejor que cu general se 
emplea para alimento del gauadoen esta 
Corte. 

4 . a La hulla ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
miuas de Puertollauo, queproduzca llama 
larga y no contenga más del 8 por 100 de 
cenizas. 

5 . a El cok ha de ser grueso, sin pol
vo ni piedra--, y qne no proceda de las 
minas do Puertollauo. 

6 . a El café eu grano y tostado, del 
llamado caracolillo ó Puerto Rico. 

7 . a El azúcar de buena clase y de la 
llamada morena ó terciada. 

8 . a Todos los demás artículos que no 
se detallan hau de ser de buena clase, á 
juicio de la Junta económica de la Fac
toría. 

9 . a Los proponentes deberán concu
rrir per80ualmcnte al acto ó estar en él 
legítimamente representados. 

10. La leña será de la llamada cha-
rasca de encina y jara, y cortada un mes 
por lo menos antes de la en t r ega 

11. A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso do haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas, 
dentro de los tres días siguientes al del 
concurso, y las entregas en almacenes 
libre de todo gasto, deberán tener lugar 
precisamente eu los siete días sucesivos. 

Madrid 26 de Febrero de 1886.=Rai-
muudo Sánchez. 

ÍNDICE 
OE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICA
DAS EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES 

DE FEDKEKO DK 18SG. 
Gobierno civil. 

Convocando á la Excma. Diputación 
á sesión extraordinaria para el dia 9 de 
Febrero.—Día 1.°, uúra. 27. 

Circular referente al interrogatorio so
bre plagas del campo.—ídem, id. 

Depósito de unamanta doblcde piel.— 
ídem 5, núm. 31 . 

Citación de Iguacio Salamanca Rico-
saltos.—ídem 6, uúm. 32. 

Cuadro de paradas provisionales en 
Alc.ilá de llenares.—ídem 9, núm. 34. 

Sobre 250 pertenencias de la mina 
de hierro Iberia:—Ídem 11. núm. 36. 

Ídem 12 id. de plata Montañesa.— 
ídem, núm. 36. 

Enajenación de las leñas del tranzón 
del monte Valdelatas.—ídem, id. 

Depósito de varios efectos en los al
macenes del ferrocarril de Madrid á Ca
cares.—ídem, id. 

Arriendo de un local para Guardia ci
vil.—ídem, id. 

Fallecimiento intestado de D. Nica
nor San Martin.—ídem, id. 

Depósito de un medallón con un re
t ra to—ídem, id. 

Extravío de un niño de 11 años.— 
ídem, id. 

Hallazgo de un reloj áncora de pla
ta.—ídem 12, uúm. 37. 

Expediente sobre los hechos del G nur-
dia civil Jerónimo Hernández.—ídem, 
idem. 

Sobre informes de la epidemia coléri
ca.—Ídem 16, núm. 40. 

Acopios del empedrado de cuña, kiló
metros 4, 5 y 6 de Madrid a Castellón.— 
ídem, id. 

Estado del precio medio de los artícu
los.—ídem 17,«núm. 41. 

Sobre separación de condenados.— 
ídem 19, núm. 43. 

Arrendamiento de un local para Dele
gación del Ceutro.—Ídem, id. 

Depósito de un puñal de pequeñas di-
meusiuues.—ídem 22, uúm. 4o. 

blxpedieute de iugreso eu la Orden ci

vil de I). Nicolás Vázquez T o s t a r 
ídem, 24, núm. 4 / . U Q 

Circular sobre presupuestos ordinal 
para 1886-87.—ídem 25. núm. 48 r , < * 

Prohibición absoluta de caza desde i » 
dé Marzo.—ídem, id. V 

Circular sobre cementerios.* u f l 

idem. e m » 
Depósito de varios objetos proceda-

tes de hallazgo.—ídem 26, núm. 49. 
Diputación provincial. 

Sesión de 12 de Enero de 1886 
Día 2, nú rr. 28. 

ídem de 15 id. id.— Día 3, núm. 29 
ídem de 16 id. id. — Día 4, uúm'. 3y* 
Ingreso del tercer trimestre por re! 

partimiento provincial.—Día 8, núm 
al día 15, núm. 39. ' **' 

Distribución de fondos, mes de Mar 
zo de 1885 86.—Día 16, núm. 40. 

Relación' de jornales y material» 
mes de Enero de 1886.—ídem, id. ' 

Sesión de 18 de Enero de 1886 
Día 19, uúm, 43 . !*« 

Comisión provincial. 
Sesión de 16 de Enero de 1886 

Día 4, núm. 30. 
ídem de 19 id. id.—ídem, id. 
ídem de 20 id. id.—ídem, id. 
ídem de 21 id. id.—ídem, id. 
ídem de 22 id. id.—Día 5, núm. 31. 
ídem de 25 id. id.—ídem, id. 
ídem de 26 id. id.—Ídem, id. 
ídem de 27 id. id.—ídem, id. 
ídem de 28 id. id.—Idern, id. 
ídem de 29 id. id.—ídem, id. 
ídem de 30 id. id.—Día 6, núm. 32. 
ídem de l .°de Febrero de id.—Día 18, 

núm. 42. 
Idom de 3 id. id.—ídem, id. 
ídem de 4 id. id.—Día 20, núm. 44. 
ídem de 5 id. id.—ídem, id. 
ídem de 6 id. id.—ídem, id. 
ídem de 8 id. id.—ídem, id. 
ídem de 9 id. id.—Ídem, id, 
Creando uua Sección de empleados 

con carácter temporero.—Día 20, núme
ros 44, 45 y 46. 

Donativo de 15 pesetas del Sr. D. Eu
genio Cemboraín España.—Día 22, nú
mero 45. 

Adquisición de lieuzos, mantas, lana 
y paño para el Hospicio.—ídem, id. 

Junta provincial de Instrucción públioi. 
Sobre descubiertos de obligaciones do 

primera enseñanza.— Día l . u Febrero 
1886, uúm. 27. 

Balance de tas operaciones practica
das hasta 31 de Diciembre de 1835, aüo 
económico de 1884-85.—ídem, id. 

Vacante de la Habilitación del partido 
de Navalcaruero.—ídem 9, uúra. 34. 

Donativo de 500 pesetas del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Lírquijo.—ídem, 
idem. 

Proyecto de escalafón para el aumen
to gradual de sueldo de los Maestros J 
Maestras de la provincia.—ídem 15, no* 
mero 39. 

Extracto del acta de la sesión de 29 
de Enero de 1886.—ídem 17, uúm.4l-

Administración de Uacienda. 
Sobre el primer recargo por contribu

ción industrial.—Día 1.° Febrero 18oíi 
núm 27. 

Sobre iugreso del primer trimestre di 
consumos.—ídem 4, uúm. 30. 

Impuesto sobre cédulas.—ídem 6, no-
mero 32. 

Relación de compradores de bieoe* 
desamortizados.—ídem 9, núm. 34. 

ídem de fincas adjudicadas en 31 
ciembre 1885.—Ídem 15, uúm. 3lJ. •< 

Cobranza de contribución del la l I a " * 
ídem, id. 

Relación de compradores de bienes 
desamortizados.—Ídem 18, uúm. 42. . 

Recoidaudo loa artículos 75 y 7ó 
reglamento.—I lem 19, núm. 43. 

Cobranza del tercer trimestre de co»* 
tribución en Madrid.—ídem 20, uúm -
. Cargas de justicia, pago de la roen-
sutilidad de Euero de i886.—ídem c*> 
núm. 45. 

Nombramiento de Méd.eos para rec£ 
nocer á los empleados.—I .lem 27, nums~ 
ro 50. n U t , 

Abono á metálico de facturas de ing
reses de la Deuda.—liem, id. 
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